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CONTEXTO

El Pacto de Estado contra la Violencia de Género en España fue aprobado en el 
año 2017. El 22 de julio de 2022, la Conferencia Sectorial de Igualdad aprobó 
un acuerdo para establecer un marco de actuación conjunta que garantizara la 
estabilidad y permanencia de las políticas públicas derivadas del Pacto de 
Estado.  

Recientemente, en febrero del año 2025, se presentó en el Congreso un 
informe de la Subcomisión para la Actualización y Renovación del Pacto, que 
incluye 461 medidas dirigidas a mejorar la protección de las mujeres y menores 
víctimas, abordando nuevas formas de violencia como la violencia vicaria, 
económica y digital.

.



CONTEXTO

El Pacto de Estado contra la violencia de género, incluye varios objetivos 
relacionados directamente con la importancia de la participación ciudadana. 
Uno de los ejes prioritarios es fomentar la implicación activa de toda la 
sociedad para erradicar la violencia de género. 

En este sentido, el eje 2 correspondiente a “Sensibilización y prevención” invita 
a: “Fomentar la sensibilización social y la implicación de la ciudadanía en la 
erradicación de la violencia de género, promoviendo la participación activa de 
la sociedad civil, colectivos sociales y profesionales, así como la colaboración 
público-privada.



CONTEXTO

El Innova Café se alinea directamente con el Pacto de Estado porque:

Promueve espacios de participación activa de mujeres de diversos sectores de la 
sociedad.
Escucha las voces de la ciudadanía, especialmente de colectivos directamente 
afectados o comprometidos.
Genera propuestas de cambio construidas de forma colectiva, no sólo desde las 
instituciones.
Fortalece el tejido social frente a la violencia mediante la innovación participativa y la 
creación de redes.
Sensibiliza a través de la escucha, la creatividad y la acción conjunta.



OBJETIVO

Crear un espacio de conversación abierta e innovación participativa donde mujeres de 
diferentes sectores reflexionen y comenten de qué forma la innovación puede prevenir 
o combatir la violencia de género, incluso que puedan mejorar los ejes de acción del 
Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 

Para ello, se invita a mujeres que trabajan y transforman diversos entornos en clave de 
innovación en la Comunidad Autónoma de Aragón para dar voz a quienes están 
creando proyectos, aportan ideas a iniciativas que están en marcha, a quienes están 
creando nuevas herramientas en todos los ámbitos del quehacer cotidiano impulsando 
procesos de innovación para generar transformación y combatir la violencia de género.

.



ESTRUCTURA

El Innova-café se ha desarrollado en dos partes:

1.La primera hora se ha desarrollado en formato “conversatorio” para plantear 
preguntas sobre los proyectos o iniciativas de cada una de las personas invitadas, así 
como profundizar en cuestiones relacionadas con la innovación y su importancia en el 
desarrollo de iniciativas que permitan prevenir y/o combatir la violencia de género, así 
como sus contribuciones al ámbito de igualdad.

2.La segunda hora se desarrolló un mini-lab participativo diseñado para la ocasión 
donde las participantes elaboraron propuestas de actuación para combatir y prevenir 
los 4 tipos de violencias que se plantearon en´ la conversación con las panelistas.



PONENTES

Paula Gracia es psicóloga formada en Ciberseguridad y TIC con 
especialidad en innovación y tecnología en el ámbito educativo y de la 
salud. Promueve la importancia de la educación en ciberseguridad 
impulsando la privacidad y la protección de datos en el entorno digital 
como prevención ante el ciberacoso y la violencia digital tanto en menores 
como mujeres. Es Agente de Privacidad de Youfor-get.me y el programa Mi 
Huella Digital.



PONENTES

Alba Germán Cebollada es abogada con un fuerte compromiso social. Se 
ha especializado de manera autodidacta en Derecho Penal de Menores y 
Violencia de Género. Además, es profesora de Derecho, conferenciante en 
materias relacionadas con la violencia de género y la delincuencia juvenil, 
y compagina estas labores con la gestión de su propia editorial jurídica. Su 
trayectoria es reflejo de una apuesta por la educación, el compromiso con 
la justicia, la innovación, la vocación por la docencia y la divulgación 
jurídica.

.



PONENTES

María José Galardón Arregui Project Manager y CEO de Arainnova, 
Consultoría del Cambio. Experta Universitaria en Gestión de la 
Responsabilidad Social Empresarial y Agente de planes de igualdad. 
Licenciada en Filología Inglesa, Posgrado multimedia de gestión 
empresarial, Responsable de la Asesoría Empresarial y Laboral del Instituto 
Aragonés de la Mujer y muchas cosas más. En su camino de acompañar  
procesos  de  emprendimiento  a  mujeres  en  el  territorio  aragonés  
apuesta  por la innovación como una herramienta de empoderamiento 
para afrontar desafíos complejos, como prevenir y/o combatir la violencia 
económica.



LABORATORIO EXPRESS

"Hackeando las Violencias de género" 
Solucionar para actuar. Inteligencia colectiva en 10´



CONTEXTO

El Laboratorio de Aragón Gobierno Abierto (LAAAB) es un espacio de 
participación, experimentación y encuentro. Por tal motivo, se diseñó un mini-
lab para generar soluciones en 10 minutos sobre los 4 tipos de violencia: 
Violencia  económica, violencia digital, violencia entre la juventud, violencia en 
el diseño de procesos de inteligencia colectiva en los marcos de 
interseccionalidad y perspectiva de género. El objetivo era elaborar un circuito 
para que todas las personas asistentes pudieran proponer soluciones a cada 
uno de los tipos de violencia evitando las repeticiones de las propuestas. De 
esta forma se construye en torno a lo que genera el proceso de inteligencia 
colectiva. Este diseño es una adaptación de elementos propios del Design 
Thinking y las metodologías ágiles que se adaptan a los tiempos permitidos en 
el formato del Innova-Café.



VIOLENCIA DE GENERO EN EL ÁMBITO ECONÓMICO
¿Qué solución concreta propondrías para prevenir o reducir esta 

forma de violencia de manera inmediata? 



VIOLENCIA DE GENERO EN EL ÁMBITO ECONÓMICO

PACTO DE ESTADO

8.2 Violencia económica. 

401. Incorporar de manera específica la violencia económica en nuestro ordenamiento 
jurídico mediante la trasposición de la Directiva 2024/1385 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de mayo de 2024, sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y 
la violencia doméstica. Debe tenerse en cuenta que la violencia económica de género 
no es solo el delito de impago de pensiones, sino también otros tipos penales como el 
delito de alzamiento de bienes, estafas, apropiaciones indebidas o administración 
desleal.



VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DIGITAL
¿Qué solución concreta propondrías para prevenir o reducir esta 

forma de violencia de manera inmediata? 



VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DIGITAL

PACTO DE ESTADO

8.3 Violencia digital.

Se entenderá por violencia digital de género todo acto de violencia contra las 
mujeres cometido con la asistencia, en parte o en su totalidad, del uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles, Internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, 
dirigida contra una mujer por el hecho de serlo.



VIOLENCIA DE GÉNERO EN PERSONAS JÓVENES
¿Qué solución concreta propondrías para prevenir o reducir esta 

forma de violencia de manera inmediata? 



VIOLENCIA DE GÉNERO EN PERSONAS JÓVENES

PACTO DE ESTADO

1. Sensibilización y prevención. 
1.1 Educación.

2. Incluir, en las políticas dirigidas a la erradicación de la violencia machista, la 
perspectiva de infancia y adolescencia, además de la perspectiva de género, y 
establecer un enfoque integral que combine la protección tecnológica, la 
formación digital y los derechos de las menores. 



VIOLENCIA DE GÉNERO EN PERSONAS JÓVENES

PACTO DE ESTADO

4.Asistencia y protección de menores.
4.1 Violencia vicaria y protección de menores

325. Realizar actuaciones de sensibilización y formación dirigidas a menores, 
ámbito familiar, comunidad educativa y agentes de educación informal para 
enseñar a utilizar Internet de forma responsable y segura en relación con los 
contenidos no catalogados para su edad de tipo pornográfico o violento



VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL DISEÑO DE 
PROCESOS DE INTELIGENCIA COLECTIVA

¿Qué solución concreta propondrías para prevenir o reducir esta 

forma de violencia de manera inmediata? 



VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL DISEÑO DE 
PROCESOS DE INTELIGENCIA COLECTIVA

PACTO DE ESTADO

Respuesta institucional: coordinación y trabajo en red.

94. Mantener y fomentar la participación de la sociedad civil en la mejora continua 
de las políticas públicas de erradicación de la violencia contra las mujeres en todas 
sus formas. En especial, se garantizará la presencia y la participación de las 
organizaciones feministas y de las especializadas en violencia contra las mujeres en 
los organismos establecidos al efecto, tales como el Observatorio Estatal de 
Violencia sobre la Mujer, el Foro Social contra la Trata con fines de explotación 
sexual o el Consejo de Participación de las Mujeres.



VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL DISEÑO DE 
PROCESOS DE INTELIGENCIA COLECTIVA

PACTO DE ESTADO

Sensibilización y prevención.

1.1 Educación.
1. Incidir en la coeducación de manera integral, con perspectiva interseccional, 
trabajando con el alumnado, con las familias y con el profesorado, incluyendo la 
perspectiva de género, evitando aquellos estereotipos y modelos tradicionales 
relacionados directa o indirectamente con todas las formas de violencia contra las 
mujeres.
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